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Quito, 24 de junio del 2019 

Señora 

DIANA CAROLINA VIZCAINO MOREANO 

Presente. - 

En escritura de constitución de la compañía ESCENAUNO 
PRODUCCIONES, ESCENOGRAFIA Y EVENTOS S.A., se resolvió y 
designó elegir a usted como PRESIDENTE de la compañia por el periodo 
de CUATRO años, que es la representación legal, judicial y extrajudicial 
de todos los asuntos relacionados al giro del negocio, de forma conjunta 
o individual con el gerente como lo establece el artículo 18 del estatuto 
de la compañía. 

Sus deberes y atribuciones constan determinadas en la escritura de la 
compañía, otorgada en la ciudad de Quito DM, el 23 de mayo del 2019, 

ante la Notaria DECIMA PRIMERA del Cantón Quito, Dra. Ana Julia 
Solís Chávez, Inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 05 de 
junio del 2019, bajo el No. 3025, numero de repertorio 154854. 

Particular que me es grato comunicar a usted para los fines legales 
consiguientes. 

Muy atentamente     
Acepto el nombramiento para los fines legales consiguientes, en la 
ciudad de Quito DM, 24 de junio del 2019. 

SRA DIANA CAROLINA VIZCAINO MOREANO 
C.C. 172329162-9 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 159967 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/06/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10686 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ESCENAUNO PRODUCCIONES, ESCENOGRAFÍA Y EVENTOS 

SA, 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR VIZCAINO MOREANO DIANA CAROLINA 

IDENTIFICACIÓN 1723291629 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 4   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM. 3025 DEL.- 05/06/2019 NOT. 11 DEL 23/05/2019 H | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
, lO; .. 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QuÉSSE ENCÓENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
SN 2 o 

VALIDEZ DEL PROCESO DE ¡nécriPcióN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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UN DBJUNIO DE 2019 

NA ELIZABETH CONTRERAS:-LOPÉZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) 
REG ADOR MERCANTILASEL CANTÓN QUITO 

DIREGCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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